
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 08.Q.1J.001391 0000018 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 

Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de abril del 2008, que contiene el 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, LA REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACION DE 

ESTATUTOS de INDUSTRIA LICORERA IBEROAMERICANA ILSA S.A.; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 

mediante memorando No. 385 de 24 de abril del 2008 y el Departamento de 

Inspección mediante memorando No. 315 de 23 de abril del 2008, han emitido 
informes favorables para su aprobación; 

QUE en cumplimiento de lo previsto en el inciso tercero del artículo 435 de 

la Ley de Compañías, el señor Superintendente de Compañías mediante oficio No. 

S5C.DS.08.068 de 2 de abril del 2008, por impedimento ocasional por motivos de 

salud, autorizó al Intendente de Compañías de Quito, para que se atienda bajo la 

calidad de Superintendente de Compañías, Subrogante, todos los asuntos que 

hayan llegado o lleguen para conocimiento y decisión de la primera autoridad; 
siendo el presente trámite uno de ellos; y 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital suscrito de US$ 463.376,00 
a US$ 500.000,00, la reforma integral y codificación de estatutos de INDUSTRIA 

LICORERA IBEROAMERICANA ILSA S.A., en los términos constantes de la referida 

escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Noveno y Primero de! 

Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 

escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 

de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distnmiso 

Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

   

  

COMUNIQUESE.- 

de Abril de 2008 
    DADA y firm Metropolitano de Quito, 25 
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